	 ESTATUTOS VIGENTES

ESTATUTOS

DEL FONDO NACIONAL DE EMPLEADOS, TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL SECTOR POSTAL, DE LAS COMUNICACIONES Y ENTIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS

“F O N D E P”

CAPITULO III

DE LOS ASOCIADOS
ARTICULO 12º. Requisitos de Admisión

Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos para ser admitidos como asociados de FONDEP:
1) Ser persona natural y legalmente capaz.
2) Ser trabajador, empleado o contratista dependiente de cualquier entidad del sector postal, de las comunicaciones, entidades afines o complementarias, independientemente de la forma de vinculación. como son aquellas que mantienen una relación comercial con la entidad generadora del vínculo, las cuales son: Adpostal, Ministerio de Comunicaciones, Servicios Postales nacionales, Correr, Asopostal, y empresas de emprendimiento que han tenido su origen como beneficiarias del programa FONDEPYMES  5 Max y Permoli SAS.
3) Extrabajadores de cualquier entidad del sector postal, de las comunicaciones, empresas afines o complementarias, independientemente de la forma que hayan estado vinculados laboralmente, y con vinculación asociativa con FONDEP. Hasta por un (1) año después de su retiro, como trabajador de las entidades que generen el vínculo de Asociación.
4) Ser empleado, trabajador, contratista o pensionado dependiente directamente del mismo Fondo de Empleados FONDEP.

5) Podrán aspirar a ser asociados de FONDEP las personas naturales que tengan vinculación laboral como trabajadores dependientes de alguna de las personas jurídicas, sus subordinadas o matrices, escindidas o fusionadas del sector del fomento empresarial, emprendedores productivos o similares.
6) Presentar a la Junta Directiva el formulario de solicitud de admisión debidamente diligenciado.

7) Comprometerse a cancelar, por una sola vez, la cuota de admisión, la cual no es reembolsable, equivalente al dos por ciento (2%) de un salario mínimo mensual legal vigente, a la fecha de ser aceptado como asociado.

.

8) No encontrarse reportado en las listas vinculantes para Colombia sobre prevención y control del lavado de activos y la financiación del terrorismo.
ARTICULO 62º. Funciones de la Junta Directiva

Son funciones legales y estatutarias de la Junta Directiva de FONDEP, las siguientes, entre otras:

1) Adoptar su propio reglamento y elegir a sus dignatarios.

2) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes Estatutos, los reglamentos y mandatos de la Asamblea General. 

3) Implementar los planes y programas de desarrollo de FONDEP, buscando que se preste la mayor cantidad y mejores servicios posibles a los asociados y el desarrollo armónico del mismo.

4) Estudiar y adoptar el proyecto de presupuesto del ejercicio económico anual que presente a su consideración la Gerencia, hacerle seguimiento periódico y velar por su adecuada ejecución.

5) Expedir las normas que considere convenientes y necesarias para la dirección y organización de FONDEP y el cabal logro de sus fines.
6) Expedir las reglamentaciones de los diferentes servicios, así como fijar las tasas de interés activas y pasivas, los plazos, formas de pago y gastos de administración de las obligaciones que surjan de la prestación de los mismos.

7) Aprobar la estructura administrativa, la planta de cargos de FONDEP, los niveles de remuneración y fijar las pólizas de manejo del Gerente y demás cargos que tengan bajo su responsabilidad los bienes del Fondo de Empleados.
8) Convocar a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y presentar el proyecto de Orden del Día y Reglamento de Debates de la misma.

9) Nombrar y remover libremente al Gerente.

10) Autorizar al Gerente en cada caso, cuando deba realizar operaciones que excedan sus atribuciones contempladas en los presentes Estatutos y para comprar, vender, permutar, gravar, arrendar, o tomar en arriendo bienes inmuebles a nombre de FONDEP.

11) Decidir sobre el ejercicio de acciones judiciales y extrajudiciales y autorizar al Gerente para transigir cualquier litigio que tenga FONDEP. 

12) Examinar los informes que le presente la Gerencia, pronunciarse sobre ellos y sobre los demás informes que solicite de otros directivos que considere convenientes; así como conocer las recomendaciones, medidas requeridas y pronunciamientos de la Revisoría Fiscal.

13) Aprobar el ingreso o retiro de los asociados; imponerles las sanciones que le corresponden de acuerdo a los presentes Estatutos y los reglamentos internos y decretar su exclusión del Fondo de Empleados cuando fuere del caso.

CAPITULO V I I I

REGIMEN ECONOMICO

ARTICULO 90º. Aportes Sociales individuales, características

Los Aportes Sociales individuales serán cancelados por los asociados en forma ordinaria o extraordinaria y serán satisfechos en dinero, quedarán directamente afectados desde su origen a favor de FONDEP como garantía de las obligaciones que los asociados contraigan con el Fondo de Empleados; no podrán ser gravados por sus titulares en favor de terceros; serán inembargables y sólo podrán cederse a otros asociados en los casos y en la forma que prevean los reglamentos correspondientes, emanados de la Junta Directiva.

FONDEP por intermedio del Gerente, certificará al asociado que lo solicite el monto de Aportes Sociales individuales que posea en el Fondo de Empleados.
ARTICULO 91º. Compromiso de Aportes Sociales y de Ahorro Permanente

Los asociados de FONDEP deberán aportar una cuota mensual, sucesiva, periódica y permanente, no inferior al valor equivalente entre el tres (3%) por ciento y el cinco por ciento (5%) del sueldo, mesada pensional o ingreso mensual que tenga el asociado, Este porcentaje se incrementará anualmente de manera automática en el mismo porcentaje en que incremente el Índice de Precios al Consumidor, IPC, certificado por el DANE al cierre de cada año.  

Del total de la cuota establecida, la Asamblea General de FONDEP determinará qué porcentaje se destinará para Aportes Sociales individuales y que porcentaje para una cuenta de ahorro permanente. En todo caso se reservará como mínimo una décima parte para Aportes Sociales.

PARAGRAFO PRIMERO: La Junta Directiva de FONDEP podrá determinar valores inferiores de aportación mensual al indicado en el presente artículo, con el fin de incentivar la continuidad como asociados de FONDEP de las personas que, habiendo tenido vinculación laboral estable, hoy en día se encuentren como trabajadores independientes, sin que en ningún momento el valor de la aportación mensual sea inferior al valor equivalente al cinco por ciento (5 %) de un salario mínimo mensual legal vigente.  

ARTICULO 103º. Destinación de los excedentes del ejercicio anual

Si del ejercicio anual resultaren excedentes, éstos se aplicarán de la siguiente forma, previa aprobación por parte de la Asamblea General:

1) Un veinte por ciento (20%) como mínimo, para crear y mantener una reserva de protección de los Aportes Sociales, 

2) Un diez por ciento (10%) como mínimo, para crear, mantener e incrementar un fondo de desarrollo empresarial solidario, el cual podrá destinarse a los programas aprobados por más del cincuenta por ciento (50%) de la Asamblea de asociados o delegados según sea el caso. 

3) El remanente, para crear o incrementar fondos permanentes o agotables con los cuales FONDEP desarrolle acciones en beneficio de los asociados y sus familiares, conforme lo disponga la Asamblea General. 
4) Así mismo, con cargo a este remanente podrá crearse un fondo para mantener el poder adquisitivo de los Aportes Sociales dentro de los límites que fijen las disposiciones legales al respecto, siempre que el monto de los excedentes que se destinen a este fondo no sea superior al cincuenta por ciento (50%) del total de los excedentes que resulten del 
CAPITULO XII

DISOLUCIÓN PARA LA LIQUIDACIÓN
La presente reforma al Estatuto del Fondo Nacional de Empleados, Trabajadores y Pensionados del Sector Postal, de las Comunicaciones, Entidades Afines y Complementarias, FONDEP, fue estudiada y aprobada por la Asamblea General Ordinaria Mixta de Asociados, realizada en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, el día domingo veintitrés (23) de Febrero del año Dos Mil Veinticinco (2025), por unanimidad, sin votos en contra, de los asociados hábiles asistentes a la 46ª. Asamblea General Ordinaria Mixta de Asociados, deroga el anterior cuerpo estatutario y las demás disposiciones que le sean contrarias, y entra a regir a partir de la fecha de la aprobación por parte de la Asamblea General.

GUSTAVO MOSQUERA
Presidente de la Asamblea General Ordinaria Mixta de Asociados

LINETH PANCHE MOLINA
Secretaria Asamblea General Ordinaria Mixta de Asociados

	TEXTO ESTATUTOS PROYECTADOS

ESTATUTOS

DEL FONDO NACIONAL DE EMPLEADOS, TRABAJADORES Y PENSIONADOS DEL SECTOR POSTAL, DE LAS COMUNICACIONES Y ENTIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS

“F O N D E P”

CAPITULO III

DE LOS ASOCIADOS
ARTICULO 12º. Requisitos de Admisión

Los aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos para ser admitidos como asociados de FONDEP:
1) Ser persona natural y legalmente capaz.
2) Ser trabajador, empleado o contratista dependiente, trabajador asociado, prestador de servicios de cualquier entidad del sector postal, de las comunicaciones, entidades afines o complementarias, independientemente de la forma de vinculación, y con aquellas que en el futuro se genere relación. comercial con la entidad generadora del vínculo, las cuales son: Adpostal, Ministerio de Comunicaciones, Servicios Postales nacionales, Correr, Asopostal, y empresas de emprendimiento que han tenido su origen como beneficiarias del programa FONDEPYMES  5 Max y Permoli SAS.
3) En caso de que el asociado pensionado hubiere perdido la calidad de asociado con ocasión de su retiro laboral, podrá solicitar su reingreso al Fondo de Empleados mediante solicitud escrita dirigida a la Gerencia o a la Junta Directiva, según lo establezca la reglamentación interna
4) Extrabajadores de cualquier entidad del sector postal, de las comunicaciones, empresas afines o complementarias, independientemente de la forma que hayan estado vinculados laboralmente, y con vinculación asociativa con FONDEP. Hasta por dos (2) años después de su retiro.
5) Ser empleado, trabajador, contratista o pensionado dependiente directamente del mismo Fondo de Empleados FONDEP.
6) Podrán aspirar a ser asociados de FONDEP las personas naturales que tengan vinculación laboral como trabajadores dependientes de alguna de las personas jurídicas, sus subordinadas o matrices, escindidas o fusionadas del sector del fomento empresarial, emprendedores productivos o similares.
7) Podrán seguir siendo Asociados, los trabajadores que mantuvieron una relación comercial con la entidad generadora del vínculo asociativo, aun habiendo terminado la acción contractual de la empresa prestadora con la empresa generadora del vinculo de Asociación.
8) Presentar a la Junta Directiva el formulario de solicitud de admisión debidamente diligenciado.

9) Comprometerse a cancelar, por una sola vez, la cuota de admisión, la cual no es reembolsable, equivalente al uno punto cinco por ciento (1.5%) de un salario mínimo mensual legal vigente, a la fecha de ser aceptado como asociado.

10) No encontrarse reportado en las listas vinculantes para Colombia sobre prevención y control del lavado de activos y la financiación del terrorismo.
.
ARTICULO 62º. Funciones de la Junta Directiva

Son funciones legales y estatutarias de la Junta Directiva de FONDEP, las siguientes, entre otras:

1) Adoptar su propio reglamento y elegir a sus dignatarios.

2) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes Estatutos, los reglamentos y mandatos de la Asamblea General. 

3) Implementar los planes y programas de desarrollo de FONDEP, buscando que se preste la mayor cantidad y mejores servicios posibles a los asociados y el desarrollo armónico del mismo.

4) Estudiar y adoptar el proyecto de presupuesto del ejercicio económico anual que presente a su consideración la Gerencia, hacerle seguimiento periódico y velar por su adecuada ejecución.

5) Expedir las normas que considere convenientes y necesarias para la dirección y organización de FONDEP y el cabal logro de sus fines.
6)  Adoptar y expedir el Reglamento de  Buen Gobierno con las recomendaciones fijadas por el ente regulador.

7) Expedir las reglamentaciones de los diferentes servicios, así como fijar las tasas de interés activas y pasivas, los plazos, formas de pago y gastos de administración de las obligaciones que surjan de la prestación de los mismos.

8) Aprobar la estructura administrativa, la planta de cargos de FONDEP, los niveles de remuneración y fijar las pólizas de manejo del Gerente y demás cargos que tengan bajo su responsabilidad los bienes del Fondo de Empleados.
9) Convocar a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria y presentar el proyecto de Orden del Día y Reglamento de Debates de la misma.

10) Nombrar y remover libremente al Gerente.

11) Autorizar al Gerente en cada caso, cuando deba realizar operaciones que excedan sus atribuciones contempladas en los presentes Estatutos y para comprar, vender, permutar, gravar, arrendar, o tomar en arriendo bienes inmuebles a nombre de FONDEP.

12) Decidir sobre el ejercicio de acciones judiciales y extrajudiciales y autorizar al Gerente para transigir cualquier litigio que tenga FONDEP. 

13) Examinar los informes que le presente la Gerencia, pronunciarse sobre ellos y sobre los demás informes que solicite de otros directivos que considere convenientes; así como conocer las recomendaciones, medidas requeridas y pronunciamientos de la Revisoría Fiscal.

14) Aprobar el ingreso de los asociados; imponerles las sanciones que le corresponden de acuerdo a los presentes Estatutos y los reglamentos internos y decretar su exclusión del Fondo de Empleados cuando fuere del caso.

CAPITULO V I I 
BUEN GOBIERNO, TRANSPARENCIA Y CONFLICTOS DE INTERÉS

ARTICULO 80º.. Alcance del Buen Gobierno
Las disposiciones sobre buen gobierno se aplicarán a todos los miembros de la Asamblea General, Junta Directiva, Comité de Control Social, Revisoría Fiscal, Gerencia, comités de apoyo, empleados y demás personas que ejerzan funciones de administración, dirección o control.

Todos deberán actuar con diligencia, lealtad y buena fe en el cumplimiento de sus funciones, priorizando el interés general del Fondo y de sus asociados.

ARTICULO 81º. Código de Buen Gobierno
El Fondo adoptará un Código de Buen Gobierno mediante el cual se establecerán políticas, principios y prácticas que orienten la gestión institucional y el comportamiento de los órganos de administración, control y vigilancia.

ARTICULO 82º.  Idoneidad y Responsabilidad de los Directivos

Los miembros de los órganos de administración y control deberán cumplir con requisitos de integridad, experiencia, formación e idoneidad de acuerdo con sus responsabilidades.

ARTICULO 83º. Gestión de Riesgos y Control Interno

El Fondo implementará mecanismos de gestión de riesgos y control interno que permitan identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos de sus operaciones.

La Junta Directiva y la Gerencia velarán por el adecuado funcionamiento de dichos mecanismos y el cumplimiento de las políticas establecidas.

ARTICULO 84º. Transparencia en Contratación y Operaciones
El Fondo adoptará políticas que aseguren transparencia en procesos de contratación, compras, adjudicación de servicios, convenios y operaciones financieras, con formalización escrita, registro contable y supervisión de los órganos de control.

ARTICULO 85º.. Canal Ético y Protección de Denuncias

El Fondo implementará mecanismos confidenciales y seguros para que sus asociados, empleados y terceros reporten irregularidades, incumplimientos normativos o conflictos de interés sin represalias.

ARTICULO 86º.. Capacitación y Cultura de Ética.

El Fondo fomentará la capacitación periódica de asociados, directivos y empleados en temas de transparencia, ética, gobierno corporativo y manejo de conflictos de interés, fortaleciendo la cultura institucional de integridad y responsabilidad.

ARTICULO 87º.. Evaluación y Seguimiento de Buen Gobierno y Transparencia
La Junta Directiva establecerá procedimientos de seguimiento y evaluación periódica de buen gobierno, transparencia y manejo de conflictos de interés, reportando los resultados a la Asamblea General y aplicando medidas de mejora continua.

PARÁGRAFO. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán de manera proporcional a la naturaleza, tamaño, complejidad operativa y nivel de supervisión del Fondo de Empleados, conforme a las directrices emitidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria.
CAPITULO I X
REGIMEN ECONOMICO

ARTICULO 98º. Aportes Sociales individuales, características

Los Aportes Sociales individuales serán cancelados por los asociados en forma ordinaria o extraordinaria y serán satisfechos en dinero, quedarán directamente afectados desde su origen a favor de FONDEP como garantía de las obligaciones que los asociados contraigan con el Fondo de Empleados; no podrán ser gravados por sus titulares en favor de terceros; serán inembargables y sólo podrán cederse a otros asociados en los casos y en la forma que prevean los reglamentos correspondientes, emanados de la Junta Directiva.

FONDEP por intermedio del Gerente, o quién delegue el Gerente, certificará al asociado que lo solicite el monto de Aportes Sociales individuales que posea en el Fondo de Empleados.

ARTICULO 99. Compromiso de Aportes Sociales y de Ahorro Permanente

Los asociados de FONDEP deberán aportar una cuota mensual, sucesiva, periódica y permanente, no inferior al valor equivalente entre el tres (3%) por ciento y el cinco por ciento (5%) del sueldo, mesada pensional o ingreso salarial mensual que tenga el asociado
Del total de la cuota establecida, la Asamblea General de FONDEP determinará qué porcentaje se destinará para Aportes Sociales individuales y que porcentaje para una cuenta de ahorro permanente. En todo caso se reservará como mínimo una décima parte para Aportes Sociales.

PARAGRAFO PRIMERO: La Junta Directiva de FONDEP podrá determinar valores inferiores de aportación mensual al indicado en el presente artículo, con el fin de incentivar la continuidad como asociados de FONDEP de las personas que, habiendo tenido vinculación laboral estable, hoy en día se encuentren como trabajadores independientes, sin que en ningún momento el valor de la aportación mensual sea inferior al valor equivalente al 
tres por ciento (3 %) de un salario mínimo mensual legal vigente.  

NUEVO ARTICULO
ARTICULO 100º. Aportes Sociales y Ahorros como Garantía Prendaria
Los aportes sociales y los ahorros que posean los asociados en la entidad constituirán garantía prendaria a favor de la misma para respaldar las obligaciones económicas que el asociado contraiga con la entidad.

En consecuencia, mientras el asociado mantenga obligaciones pendientes, la entidad podrá retener total o parcialmente los aportes sociales, los ahorros permanentes y cualquier otro ahorro o depósito que el asociado posea, hasta la cancelación total de las obligaciones.

En caso de retiro voluntario, exclusión o fallecimiento del asociado, la entidad compensará de manera automática los valores adeudados con los saldos existentes en aportes y ahorros, sin necesidad de autorización adicional del asociado o de sus beneficiarios, de conformidad con la normativa legal vigente y los presentes estatutos.

Si los valores retenidos excedieren el monto de las obligaciones pendientes, el saldo restante será devuelto al asociado o a sus beneficiarios conforme a los procedimientos establecidos por la entidad.

Parágrafo. La constitución de esta garantía prendaria se entiende aceptada por el asociado desde el momento de su vinculación a la entidad y la suscripción de los presentes estatutos.
ARTICULO 112º. Destinación de los excedentes del ejercicio anual

Si del ejercicio anual resultaren excedentes, éstos se aplicarán de la siguiente forma, previa aprobación por parte de la Asamblea General:

1) Un veinte por ciento (20%) como mínimo, para crear y mantener una reserva de protección de los Aportes Sociales, 

2) Un diez por ciento (10%) como mínimo, para crear, mantener e incrementar un fondo de desarrollo empresarial solidario, el cual podrá destinarse a los programas aprobados por más del cincuenta por ciento (50%) de la Asamblea de asociados o delegados según sea el caso. 

3) El remanente, para crear o incrementar fondos permanentes o agotables con los cuales FONDEP desarrolle acciones en beneficio de los asociados y sus familiares, conforme lo disponga la Asamblea General. 
Numeral nuevo
4) Del remanente podrá destinar hasta el cuarenta y nueve por ciento (49%) de los excedentes a la amortización de aportes sociales de los asociados,
5) Así mismo, con cargo a este remanente podrá crearse un fondo para mantener el poder adquisitivo de los Aportes Sociales dentro de los límites que fijen las disposiciones legales al respecto, siempre que el monto de los excedentes que se destinen a este fondo no sea superior al cincuenta por ciento (50%) del total de los excedentes que resulten del ejercicio anual.
CAPITULO X I I I
DISOLUCIÓN 

ARTICULO 133º. DISOLUCIÓN SIN LIQUIDACIÓN

La disolución sin liquidación se configurará cuando, como consecuencia de un proceso de fusión o incorporación, el Fondo de Empleados transfiera la totalidad de su patrimonio a otra entidad de la economía solidaria, la cual asumirá integralmente sus derechos y obligaciones.

Las decisiones sobre escisión, fusión o disolución sin liquidación deberán ser aprobadas por la Asamblea General con el quórum y las mayorías establecidas en la ley y en los presentes estatutos, y estarán sujetas a la autorización o control previo de la autoridad de supervisión competente.

Parágrafo 1. Los procesos de escisión, fusión o disolución sin liquidación deberán garantizar la protección de los derechos de los asociados, acreedores y terceros, así como la continuidad de los servicios prestados por la entidad.

Parágrafo 2. La Junta Directiva y la Gerencia serán responsables de adelantar los estudios técnicos, financieros y jurídicos necesarios para sustentar el proceso, así como de presentar a la Asamblea General el proyecto correspondiente para su aprobación.

Parágrafo 3. Una vez aprobada la operación por la Asamblea General y obtenidas las autorizaciones correspondientes, el Fondo de Empleados procederá a realizar los registros y trámites legales ante las autoridades competentes.
La presente reforma al Estatuto del Fondo Nacional de Empleados, Trabajadores y Pensionados del Sector Postal, de las Comunicaciones, Entidades Afines y Complementarias, FONDEP, fue estudiada y aprobada por la Asamblea General Ordinaria Mixta de Asociados, realizada en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, el día domingo veinticinco (22) de Marzo del año Dos Mil Veintidós (2026), por unanimidad, sin votos en contra, de los asociados hábiles asistentes a la 45ª. Asamblea General Ordinaria Mixta de Asociados, deroga el anterior cuerpo estatutario y las demás disposiciones que le sean contrarias, y entra a regir a partir de la fecha de la aprobación por parte de la Asamblea General.


	EXPOSICION DE MOTIVOS PARA LA REFORMA ESTATUTARIA

Se recomienda adicionar. dentro del proyecto de reforma, facultando a la administración del Fondo de Empleados para poder vincular nuevos Asociados como son los prestadores de servicios de las entidades que tengan alguna relación comercial.
Se recomienda crear el texto de este nuevo numeral del artículo 12º. dentro del proyecto de reforma, con el fin de aclarar el vínculo asociativo que los Pensionados que dejan su relación laboral puedan reingresar al Fondo de Empleados.
Se recomienda aumentar el plazo en el que un extrabajador pueda reingresar al Fondo de Empleados dada la situación económica del país.

Se recomienda crear el texto de este nuevo numeral del artículo 12º. dentro del proyecto de reforma, con el fin de que los  Asociados que trabajan con una empresa que presta sus servicios a la entidad generadora del vínculo puedan seguir siendo Asociados del Fondo de Empleados..
Se recomienda bajar la cuota de admisión del 2% al 1.5% para dar más oportunidad de ingreso de nuevos Asociados-
(Se recomienda crear y adicionar el texto de este nuevo numeral del artículo 62º., dentro del proyecto de reforma, en cumplimiento de la circular 94 de 2025 de la SES
Se recomienda eliminar la palabra “retiro” debido a que el retiro no esta supeditado a la junta Directiva.
Se recomienda crear y adicionar el texto de este nuevo capítulo dentro del proyecto de reforma, en cumplimiento de lo establecido en la Circular externa 94 de 2025 sobre mejores prácticas de Buen Gobierno.

Se propone tener una persona adicional al gerente que pueda expedir una certificación de aportes en casos especiales.
Se propone añadir la palabra salarial, debido a las diferentes formas de contrato y pago que hacen las empresas.

Se recomienda eliminar parte del texto del artículo en relación, debido a que el incremento del ingreso mensual de los Asociados no se fija solamente por el IPC.
Se recomienda tener esta formalidad que  corresponde con el aumento irregular de salarios entre los Asociados
Se recomienda la incorporación de este articulo como parte fundamental para blindar la estabilidad financiera de la entidad y reducir drásticamente el riesgo de impago.

Se propone incorporar este nuevo articulo permitiendo la estabilidad financiera en el futuro.
Se recomienda eliminarla palabra “PARA LIQUIDACION” en el título del capítulo e incorporar este nuevo artículo como una medida de continuidad Según el Decreto 1481 de 1989 (Artículo 47), estas figuras buscan proteger el ahorro y la continuidad de los beneficios de los asociados sin extinguir la personalidad jurídica, sino integrándola en una nueva estructura.
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